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FECHA DE EXPEDICION: ‘‘ I. . '5 A: . MEXICO, D.‘F‘. 2 SSE-P 2015 i
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. l . :‘V V . ' ' ' '’A'utorizacién para .la importacién de plaguicidas, nutriente§ vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos '

Con fundamento en [05 aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de‘Ley General'del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II; 30, 31. 32 y 33del Reglamento en Maten‘a de Registros. Auton'zaciones de Importacién y Expodacién y Cenificados de Exporta'cién de PIaguicidas. Nutrienles Vegetales y Sustancias yMatedales To'xicos o Peligrosos: 29 fraccién I. X. XII y XIV de'llRegIamento Interior de la Se‘éretaria de'Medib Ambiente'y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaClasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién'y exportacién esté suieta a Regulation por parte de Ias Dependencias'que Integran Ia Comisién Intersecretarial para~eiConIroI del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Suslancias T6xicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancIas cuya imponacién yexportacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretari'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente auton’zaclén deimportacién a favor-de Ia empresa denominada - ~ . . ' , . ' .
NOMBRE 0 BAZON SOCIAL .' f ‘ REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL

I '
IBAYER DE MEXICO S.A. DE c.v. ~ ' g g 'VIA MORELOS 330-E. SANTA CLARA - . ' ' ‘. -_BME 820511SU5 _ 2 5 SEP' 2015

CP.’ 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO? ' : ' ' VIGENCIA FINALTEL. 5728—3000, 5262 9531 ; ~ . - 25/09/201;.éCORREO ELECTRONICO: arturo.ledesma@bayer.com _ . INOMBRE COMERCIAL , g ; I ‘ gBCS-CL73507 200 so (TETRANILIPROLE) |g ; ' . » . .
NOMBRE QUIMICO / IUPAC . i- .
TETRANILIPROLE I I g
CATEGORIATOXICOLOGICA ,i CAs ‘ , ESTADO FISICO4 @- _1229654-66-3 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICIONf ‘
18.35 '
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAV CANTIDAD UMT - UMT ' . FRACCION ARANCELARIAT -3.5 LITRQS 3.815. KILO _ 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION . , . - . . -EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE LA ARANA ROJA EN JITOMATE.
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE'PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA . /EL PRODUCTO '1 ' - I

CIUDAD'DE MEXICO I
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

' V TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
9; . ' VERACRUZ, VERACRUZ

DEU. FRA. USA _ ‘ DEU, FRA, USA, BEL, ZYA. ESP AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL-
DE MATERIALES Y AC‘n’AQE‘gRlESGOSAS

f?- d .. z .

fl’395’L4 - .‘CESéfif/IiILLO JUAREZ
_ - {firv’ . -LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTO‘R/GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO .
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I :CONDICIONANTES DE LA AU'EORIZACION. - I , _ I
I. La presenqte autorizacic'm no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones pontenidas en leyes. reglamentos o cualquier otroinstrumentoslegal apiicabie en la materia. . ~ -'~ ‘ -

II. Es‘Ia autg'rizacién, podré ser revocada por la autoridad competente aI incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en lapresente. o bien por la violacién de cUauier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanCiones civiles o_penales que conforme a derephoprocedan. _Lo ‘anterior can fundam’entd en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley‘FederaI de Responsabilidad Ambiental yéi153fracrzién VIl'y VIII de Ia Ley General de Equilibrio EcOIégico' y la Proteccién al Ambiente. ,. ' / ‘ j: '

.III. En caso de ocurrir'un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peIigrosd autorizado en la presente, debera avis‘ar deinmediato a Ia Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA)fy a Ias autoridades competentes,‘asi como Ilevar a cabq Ias‘
acciones contenidas en su Programa de medidas deprevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

i
"l‘.Informative: ' - ; IPara nIa expedicién de Ia presente autorizacién se recibié como requisito previo eI permiso dev COFEPRIS nt'Jmero' 153300121C0221
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~ C.c.e.p. QFB.’MarI:ha Garciariyas Palmerds: Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente .
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puefios. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx '
Ing. Javier Ramos Rodrigvez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente.


